
 

Libertad y Orden  

República de Colombia 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 BELLO-ANTIOQUIA 

 
                          Doce (12) de abril  de dos mil veintiuno 

 

Proceso  Ejecutivo  

Radicado 2021 411 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO  

 

 

Como esta demanda se ajusta a lo previsto en los artículos 82 siguientes y concordantes del 

Código General del Proceso, se librará mandamiento de pago conforme a lo pedido y al 

artículo 430 del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.. Librar mandamiento de pago, por los trámites del proceso Ejecutivo en favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en contra de  JOSE DE JESUS VARGAS PATIÑO Y LUIS 

ALBERTO RODRIGUEZ CORREA, por las siguientes sumas de dinero y/o conceptos o 

rubros: 

 

a. DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS M.L ($2’499.756),  como capital,  contenida en el 

pagaré Nro. 014846100001499, que contiene la obligación No. 

725014840045447, más los intereses moratorios que se causen a partir del 01 

de agosto de 2020 hasta la fecha en que se efectué el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima vigente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

este es el 1.5 veces el interés bancario corriente. 

 



b.  Por concepto de intereses remuneratorios, la suma causada entre el 30 de julio 

de 2017 al 30 de julio de 2020, a una tasa variable del D.T.F. + 6 puntos efectivo 

anual, equivalente a SETECIENTOS DIEZ MIL TRECE PESOS ML. ($710.013), 

suma de dinero contenida en el pagaré Nro. 014846100001499, que contiene la 

obligación No. 725014840045447.  

 

2. Así mismo, se libra mandamiento de pago a favor del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. y en contra del señor JOSE DE JESUS VARGAS PATIÑO, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

a. CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS M.L ($5.999.818) como capital, 

contenida en el pagaré Nro. 014846100003267, que contiene la obligación 

No. 725014840065982, mas los intereses moratorios se causen a partir 

del 22 de mayo de 2020, hasta la fecha en que se efectué el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima vigente autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, este es el 1.5 veces el interés bancario corriente 

 

b. Por concepto de intereses remuneratorios, la suma causada entre el 21 de 

noviembre de 2017 al 21 de mayo de 2020 a una tasa del 5,510000%, 

equivalente a SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

SESENTA PESOS M.L. ($788.360), suma de dinero contenida en el pagaré 

Nro. 014846100003267, que contiene la obligación No. 

725014840065982. 

 
c. TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA PESOS M.L ($3’999.640), suma esta adeudada desde el 21 de 

noviembre de 2019, contenida en el pagaré Nro. 014846100003268, que 

contiene la obligación No. 725014840066082, más los intereses 

moratorios se causen a partir del 22 de noviembre de 2019 hasta la fecha 

en que se efectué el pago total de la obligación, a la tasa máxima vigente 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, este es el 1.5 veces 

el interés bancario corriente 

 

d. Por concepto de intereses remuneratorios, la suma causada entre el 21 de 

noviembre de 2018 al 21 de noviembre de 2019 a una tasa del 11,470000% 

efectiva anual, equivalente a CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M.L. ($457.377), suma de dinero 



contenida en el pagaré Nro. 014846100003268, que contiene la obligación 

No. 725014840066082.  

 
 

3. NOTIFICAR éste auto a la parte demandada, conforme a los artículos 291 y 292 del 

CGP, haciéndole entrega de la copia de la demanda y los anexos aportados con tal fin, y 

advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para pagar o de diez (10) días 

simultáneamente para proponer excepciones, acorde con los artículos 431 y 442 Ibidem. 

 

4. APLICAR, el procedimiento señalado en el artículo 443 del CGP, en caso de que la parte 

demandada, proponga excepciones de mérito, de lo contrario se dará aplicación al inciso 

segundo del artículo 440 de la misma codificación. 

 

5.- RECONOCER, personería a la Dra. CAROLINA VELEZ MOLINA CON T.P. 119.008  

del CSJ,  a la demandante en este asunto. Artículo 75 del CGP.  

 

 

 

NOTIFIQUESE   

 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

MARIO   ANDRES PARRA   CARVAJAL  

JUEZ  

JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BELLO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1b66363e41b18bc264b2a285406c782425d264ddbb281b08d1d2fba4e1f29211 
Documento generado en 12/04/2021 08:47:17 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


